
Atío XLII 18 de mayo de 1938 Número 21Ô9

PRECIOS DE SUSCRIPCION
MadHd, irim sstra........ ................Ptas. 5
Provincias y Posesionas, idem............  5
América y Portugal, Idem...................... 10
□tros países, idem ....................................  15

Y SUSCRIPCION

la Villa, 4

DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE PROPIOS

(Casa de Cisneros)

Número suelto, corríante o atrasado, 50 céntimos, 
□e venia en la Tercena municipal

La correepandencla se dlrlglrá'al señor Secretarlo 
del Consejo Municipal de Madrid

R E P Ú B LIC A  ESPA Ñ O LA

S E  f * U B l - I C A  L O S I É  R  C  O  L E S

S U M A R I O

-CoNSijo MimiciPAU Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 13 
del acttm!,

iNveitvENcióN: Estado semanal de ingresos y pagos realizados por 
cuenta del presupuesto ordinario del Etisandie.

Asistencia Municipal: Resumen de los servicios prestados por e! 
Instituto Antituberculoso y por la Consulta especial de Der­
matología y Profilaxis durante el mes oe abril de 1938,

C em en terio s: Inbmnaciones verificadas en los días del 27 de mar­
zo al 2 de abril. * ■

CONSEJO MUNICIPAL
S esión  ordinaria  c eleb ra d a  en  segund a  c o n v o c a t o ­

ria EL DtA 13 DE MAYO DE l'938.—¿ ’Ar/rücí'o.— Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Henche de ¡a Plata.—Asistieron 

ilos Consejeros Sres, Abad, Alba, Alonso Galán, Alvarez 
Garda, Alvarez Zamanillo, Carrillo, Carvajal, Civil,' Cruz, 
Garda Pérez, Gómez Égido, González Mariti, Granizo, Hué- 
iamo, López y López, López Serrano, Maclas, Matéy, Ortega, 
Rodríguez García, Sainperio, Sañudo, Serrano Batanero, Se­
rrano Juan, Soíoca, Valls y Villegas. '

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada él acta de la anterior.

Cuerpo que figuran en la relación unida al expediente de un , 
cuadrienio vencido *n la cuantía y desde las fedias que en la 
misma relación se indican.

3. “ Se dió cuenta de un oficio de la interveudóti Muuid- 
pal, fecha 5 del actual, remitiendo la cuenta justificada del pre­
supuesto del Ensanche correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio de i937, remitida por el señor Tesorero en cmiipli- 
miento de lo dispuesto en el articuio 594 del vigente Estatuto 
Municipal y a los efectos determinados en el artículo 129 del 
reglamento de Hacienda Municipal, feclia 23 de agosto 
de 1924.

Y se.acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de 
^ue se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en su 
día, a tenor del artículo .121 del reglamento de Hacienda Mu­
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924.

4. “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 5 de los corrientes, remitiendo el balance de 
comprobación y saidos de las operaciones de contabilidad de 
los presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos correspondiente al mes de marzo último,

Asuntos y expedientes con diotamen (le las Comisionei

Com isión de E nsanehe

O R D E N  D E L  D ÍA  .

Asuntos al despacho de oficio
A c u er d o s : l °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 4 del actual, en ei que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres 
Generales, lo informado por la Secretaria especial y lo dispues­
to en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los individuos del expresado Servicio que figuran en !a rela­
ción unida al expediente de un cuadrienio vencido en ia cuan­
tía y desde las fechas que cu la misma relación se indican.

2,“ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, eii el que propone, conforme con lo interesado 

'por el señor Jefe de la Guardia Municipal, lo informado por !a 
Secretarla especial y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios, e! reconocimiento y abono a los guardias de dicho

5. “ Dejar en suspenso, mientras dureu las actuales cir­
cunstancias, la tramitación dei expediente de derribo de la 
finca número 24 de la calle de Méndez Alvaro, adquirida por 
el Ayuntamiento para ensanche de la vía pública, en vista de 
los informes emitidos por los distintos servicios y de la difidul* 
íad que existe por Hallarse almacenada eii el interior de diclio 
inmueble gran cantidad de material asfáltico, cuyo traslado no 
puede realizarse actualmente.

6. “ Aprobar el presupuesto redactado por la Dirección de 
Vías y Obras, importante 33.406,99 pesetas, para construir 
una alcantarilla tubular que recoja un arroyo que, según oficio 
del-Consejo Municipal de Chamartín de la Rosa, que da origen 
a este expediente, existe en las calles de María de los Angeles 
y San Luís, afectando a los dos términos municipales, cuyas 
aguas, que se encuentran en estado de descomposición, cons­
tituyen un grave peligro para la salud pública, y acordar la 
construcción del alcantarillado de que se trata, en la forma 
propuesta- por dicha Dirección, cuyas obras se ejecutarán por

i
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ios obreros de esta Corporación, suministrándose pore! Servi­
cio de Acopios el material necesario para tal fin; debiendo ser 
carf^o didiu cantidad al crédito consignado en el capítulo XIX, 
artículo tínico (Imprevistos), del presupuesto vigente del Kn* 
sandie, y que una vez sean terminados los trabajos se recla­
me a[ Consejo Municipal de Chamartín de la Rosa la cantidad 
de fí,7l3,21 pesetas, a que ascienden las obras que se hacen 
cotí cargo a los fondos del mismo por corresponder n su tér­
mino municipal y de conformidad con ¡o acordado por dicho 
Consejo en la sesión ceftbrada en 21 de abril próximo pasado,

7.“ a I U Conceder licencias a ¡os señores que a contimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre (¡ue aquéllas se ajusten a 
lo preceptuado en las Ordenanzas intttdcipales;

A D. Salvador Artas, para instalar mi escaparate en Ja 
finca ninnerò 48 de la calle del Generai Orda, .

A I), Vicente liorna, para^'tistalartin esca para te'eii laÍitica 
mimero 7 de la calle dd Ni'iíle?. de Balboa.

A U, Joaquín Laymita, para instalar un escaparate en* h 
finca Mtímero 47 de la callé de Lista.

A D. Gerardo Garda, para instalar un escaparate en la 
finca ntunero 21 de la calle de Villaniieva.

A I). Cesáreo Nieto, para ampliar un toldo en la*finca nú-, 
mero 55 de la calie de Jorge Juan. ,

Comistón de Aslateneta Municipal, Sanidad y PoUcia 
Urbana

12. Determinar, respecto a la solicitud formulada porla 
Asociación de señoras deitomiiiadu Fraternidad Cívica intere­
sando que se ratifique a dicha entidad el cuidado y conserva­
ción de! cementerio anteriormente denoniiiiatio Civil, con otros 
extremos relacionados con diclm petición, que no procede con­
ceder la nititicación solicitada, por haber acordado el Ayun­
tamiento en I de enero de 1937 la regulación de este.servicio 
con CHiácter municipal; declarar que debe desestimarse laiii- 
biéti la designación de dos o tres personas que solicitaba para 
uteiider «1 cuidado del expresado cementerio y que tampoco 
debe concederse subvención algúna, por no ser obligatorio el 
servicio que realizn la entidad peticionaria, y disponer que 
pasen a depender de la Dirección de Cementerios, en calidad 
de evetiluales, si existiesen vacantes; y con el jornal de K) pé­
selas, los tres operarios que tiene a su servido Fraternidad 
Cívica. •

13 a 35. Conceder licencia a los setlores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo infonmido por la Sec­
ción 011 los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e iiislalncioiies en los sitios que se indican:

A I). Angel Sierra González, para ampliación a venta de 
vinos, iigiiardientes'y licores al por mayor de In de venta de 
vinos generosos en la calle de Gravina, 1 !■,
‘ Al ) .  Antonio López Alvarez, para ampliación a venta de 

vinos, licores y agimrdieules al por mayor de la de venta de 
vinos generosos en la calle de San Bernardo, 115.,

A D. Félix Marlin 1 leniández, para ampliación a venta de 
\iiios, licores y agutirdientea al por mayor de la de café-bar 
sin cafetera de presión en la calle de Toledo, 10. '

A f). Matias de Castro Navas, para (uiipliadón a venta de 
vinos al por mayor de la de taberna en la calle de Narváez, 
mimero 01. • '

A D. José Furnández de Trabaiies, para ampliación a venta 
de vinos, licores y iigiuirdientes al por mayor de la de taberna 
en la calle de*Elvira, 2(5, ' -

A D. Santiago Gaitán Rodríguez, para ampliación a venta 
de calzado fino de la de zapatería en la calle de Jorge Juan, 9.

A doña Antonia Antona García, para venía de frutas, hor-, 
talizasy cacharros en la calle de! Olivar, 47. -

A D. José Mamolar Sánchez, para mercería y flores artifi­
ciales en la calle de Espoz y Mina, 17. '

A D, César Félix Fernández Sánchez, para instalaciones y 
reparaciones eléctricas en la calle de Alcalá, 32.
■ A D . Juan Trejo Corchero, para venta de material eléctri­
co en la calle de Almansa, 25. ' -

A D. Carlos Sánchez López-, para gestor administrativo en 
la calle de Almagro, 8. -

A D. José E. Sánchez Gavito (Adane), para artículos de 
tocador, peiÍLítnerfa y peluquería en !a calle de Alcántara, 6.

A D. Félix Gil Alon,so, para sastre con géneros del país 
en la calle de la Manzana, 3.

A doña Rosario Pérez Vagues, para frutería y cacharrería 
en la travesía de San Lorenzo, 15.

A doña Micaela Santiago Fernández, para casa de huéspe­
des en la calle de la Paz, 7, , '

A D. Gúillernio Molerò, para despacho de leche sin esta­
blo en la calle de Eguílaz, 7.

A D. Pedro Caballero Martínez, para taberna eii la calle 
de Castellò, 49.

A D, Roberto Slódterde la Rosa, para café-bar sin cafetera 
de presión en la calle de Lista, 24.

A D. Benito Saiiza García, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para venta de frutas, verduras, hue­
vos y cacharros en la calle de Galileo, 34.

A D. Alejandro Luis Utrera Baños, para que sea puesta a 
su nombre Itt licencia concedida para venta de material eléc­
trico en [a calle de la Pu ebÍa, 1. ,

A D. Félix Martin Hernáiidez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar sin cafetera de 
presión en la calle de 'í'oledo, 10. '

A la Casa Osmir (S. A.), para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para venta de maquinaria y automóviles 
en la calle de Sagasta, 30. ■

, A doña I.uisa Caballero Gómez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida p¿ra café^bar sin cafetera de pre­
sión en'Ia calle del General Lacy, 2. . , ■

Comisión de T alleres, A prov isionam ien to s y  Acoplos

, 36. Aprobar diversas adquisiciones hechas en Valencia 
para los servidos municipales, cuyas facturas han sido satisfe­
chas con fondos de ia Delegación de Abastos en la expresada 
ciudad, y disponer que suma de 15.131,50 pesetas, importe 
de didias facturas, sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto 132 del vigente presupuesto de gastos del Interior y se 
libre a la Dirección de Acopios, para que pueda reintegrar al 
Servicio de Abastos el importe del desembolso efectuado por 
éste como consecuencia de las adquisidones de referencia.*' 

37. Aprobar varios sumiiiisíros de material hechos por ei 
Comilé Local de la D. Tí. C. A. para los distintos servidos 
municipales y disponer el pago de las facturas presentadas 
como consecuencia de aquéllos, y que la cantidad de 11.264,25 
pesetas, ini^iorte de las mencionadas facturas, sea cargo’al 
créditp consignado en el concepto 132 del vigente presupuesto 
de gustos del Interior, debiendo librarjie dicha simia a la Direc­
ción de Acopios para que pueda -satisfacer el importe de refe­
renda. _

33. Declarar, como ampliación del adierdo inimicipaí 
de 25 del pasado mes de marzo, por el que se dispuso fa incauta-
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ción de la fianza constituida para responder del cnnipliniiento de 
na concursillo celebrado para la confección de prendas destina­
das a ios alumnos del Internado de. la Paloma, que no procede 
abonar a la Casa Silverio Terrado el importe de las facturas co­
rrespondientes a la confección de prendas varias de vestir con 
destino a la expresada escuela y talleres del Colegio de ]a Palo­
ma, confección que se adjudicó a la casa de referencia en vir­
tud dei mencionado concursillo, coyas bases no lian sido cum­
plimentadas debidamente por aquélla, segiíti se evidenció en 
ei expediente incoado para la determinación de responsabili­
dades por las irregularidades observadas con tal motivo.

, A D O N

Asunto al despaclio de oficio
39. Quedar, entera do de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 8 del actual, disponiendo la rescisión de! contrato 
de arrendamiento' de los locales que en la plaza del Conde de 
Miranda, 3, ocupaban las oficinas de Estadística, las cuales, 
en virtud de lo dispuesto por la Superioridad, hau sido trasla­
dadas a la calle de Velázquez, 63, según comunica el Jefe de 
dicho servicio con fecha 4 de los cr^rrientes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisícnei 

. Comisión de Hacienda
40. Abonar, vistos Ips informes obrantes en el expedien­

te y teniendo en cuenta el acuerdo de la Comisión de Gober­
nación de 3 del actual, al Obrero de! Matadero y. Mercado de 
Ganados D. Femando Órtiz Sánchez la cantidad de 2.547 
pesetas, a que asciende el importe total de los jornales que 
dejó de percibir por hallarse en el Ejército desde el 21 de sep­
tiembre de 1936 al 30 de jimio de 1937; debiendo ser cargo la 
expresada suma ai capítulo I, articulo 4.“, concepto 20 del vi­
gente presupuesto de gastas del Interior.

41. Abonar, vistos los informes obrantes en el expediente 
y temeudo en cuenta el acuerdo de la Comisión de Goberna­
ción de 26 de abril próximo pasado, al Operario de Obras Sani­
tarias D. Jacinto González Pérez la cantidad de 1.408,75 
pesetas, a que ascienden los jornales no percibidos por estar 
incorporado en el Ejército desde ei 21 de enero al 30 de junio 
de 1937; debiendo ser cargo al capitulo 1, artículo 4.“, concep­
to 20 del vigente presupuesto de gastos dei Interior.
' 42. Abonar, vistos los acuerdos de la Comisión de Go­
bernación del 26 próximo pasado, al Médico jubilado de Asis­
tencia Municipal D. Isidoro Rodríguez Trigueros la cantidad 
de 388,48 pesetas, u que asciende d  haber líquido de diez días 
del mes de septiembre de 1937 que no percibió por haberse 
evacuado de Madrid, cumpliendo disposiciones emanadas del 
Gobierno de la República; debiendo ser cargo al capítulo 1, 
artículo 4,”, concepto 20 del vigente presnpuesio de gastos 
del Inferior. . '

43. Abonar, vistos los informes obrantes en el expediente 
y teniendo en cuenta el acuerdo de la Comisión de Goberna­
ción de 26 de abril último, al ex Becario de los Colegios de la. 
Paloma D. Rafael Mezquita López la cantidad de 333,32 pe­
setas, a que ascienden las dos mensualidades de la expresada 
beca, correspondientes a los meses de diciembre de 1936 y 
enero de 1937, no percibidas por el interesado por haberse 
incorporado en aquella fecha al Ejército populai'; debiendo ser 
cargo dicha suma al capitulo I, articulo 4.", concepto 20 del

_ vigente presupuesto de gastos del hitdrior. .
44. Abonar con cargo al capitulo I, articulo 4.“, concep­

to 20 del vigente presupuesto de gastos del Interior, vistos los

. informes obrantes en el expediente, las siguieníes facturas, 
I importantes en junio 1.266,15 pesetas, referentes a stiminisíros 

efectuados a diversos servicios diiraiite el ejercicio de 1937, 
en la cuantía que a continuación se detalla:

Pesetas

El^Arca de Noé, una factura.................................... 14
Cristal Madrid, ídem id...............................................  25
Gnillef Hijos y Corapailia, idem id...................; . . . .  30
Sobrinos de P. Igartúa, ocho facturas.......................  456,55
Cosme Marti Rubio, tres ídem............................. i . 110,50
Vicente del Portillo, una factura.. .............................  7,75
Recauchotados España, idem id.................................  567,15
Casa Ubüldo Rodríguez, ídem id . ............ .................  54
Siemens, lodustria Eléctrica, ídem id ......................  1,20

T o t a l ............................. i.206.15

45. Adoptar los acuerdos que a conlimiación se consig­
nan, en cumplimiento de lo determinado en la base quinta 
de las aprobadas para la emisión del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1931 (Uiterior), que establece quede afecto a 
la amortización extraordinaria de Obligaciones de diclio Em­
préstito ei producto de las cuotas por contribuciones especiales 
por las obras o mejoras realizadas y satisfechas con estas Obli­
gaciones, y teniendo en cuenta que la cifra recaudada en el 
ejercicio de 1937 por el expresado concepto se eleva a la suma 
de 59'í984,62 pesetas, que unidas a las 401,66 que no tuvieron 
aplicación en el ejercicio anterior por no llegar al valor de 500 
pesetas, importe de una Obligación, hacen im total para este 
ejercido de 60.386,28 pesetas:

Primero. Que con sujeción a lo preceptuado en la base 
quinta de fas generales para la emisión del Empréstito Villa 
de Madrid de 1931 (IiiteiiorJ, se aplique a una amoitización 
extraordinaria de Obligaciones de este Empréstit® la suma 
de 60.0QO pesetas, en la siguiente proporción;
15.000 pesetas en 30 Obligaciones serie A, de 500 pesetas.
30.000 — !^  -  -  B, de 2 500 -
15.000 — 3 _  C, de 5.000 —

Segundo. Que la suma de 386,28 pesetas que coustiliiye 
el sobrante, después de agregar al producto de lo recaudado 
por contribuciones especiales eíi el ejercicio de 1937 el rema­
nente de 1936, se tenga en cuenta para aplicarla a la amorti­
zación extraordinaria del próximo ejercido; y

Tercero. Que el sorteo extraordinario para la amortización 
de estas Obligaciones se celebre el día 16 del próximo mes de 
junio, seguidamente al de! ordinario-que se celebrará ese día, 
aprovechándose para aquél las series incompletas que se pro­
duzcan en éste, con el fin de evitar la duplicidad de series 
incompletas.

> Comisión da Fom ento

A jjefidón del Sr. Samperio se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo el reconocimiento y abono a 
un obrero municipal de la pensión legal por indemnización de 
accidente del trabajo.

Comisión de A alsteiicla Municipal, S an idad  y Policía 
Cubana

46. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del ac­
tual, proponiendo, como resultado de nuevo estudio del que con 
fecha 14 del pasado mes de abril elevó ¡a inisina Comisión al 
Consejo Municipal y fué retirado con ese objeto de la sesión 
del 22 del propio mes, respecto de los requisitos exigibics para 
la prestación de los distintos servicios que dependen de las 
Casas de Socorro, que se modifiquen el articulo 13 del rcgla-
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mento de los expresados centros de Asistencia Municipal y el 
9." del de las Juntas de Beneficencia de distrito —ya que am­
bos tienen redacción análoga y no detallan la debida dis'iiiidón 
de servicios entre los genuinamente municipales y los propia­
mente benéficos—, de conformidad con la ponencia emitida al 
efecto, que estima perfectamente compatible el antiguo requi­
sito dei alquiler con el moderno del salario familiar, y considera 
que deben ser exigidos ambos símulíáneametiíe para que quede 
bien demostrada la insuficiencia de medios ecoiióniícos de quien 
solicite est^clase de servicios, dando a los expresados artícu­
los 13 del reglamento de las Casas de Socorro y 9.“ del de las 
Juntas de Beneficencia de distrito la siguiente redacción: .

«Excepción hedía de los caSDs de asistencia urgente, la 
petición de toda dase de servidos, tanto de los propiamente 
municipales como de los que corresponden a las Juntas de 
Asistencia, se solicitará de la Administración de la Casa de 
Socorro en un impreso gratuito, que se llenará con los datos 
suficientes demostrativos de que los ingresos de carácter fami­
liar del peticionario no exceden de 15 pesetas diarias y el 
alquiler del cuarto es inferior a 40 peseta^ mensuales, según 
comprobación del correspondiente recibo. ■

!.,n concurrencia de ambos requisitos dará derecho a la pres- 
tíicióu gratuita de los citados servicios, y caso de que no con­
cu rnin ambos datos, podrá servir como justificativo el tínico 
que exista si la inexistencia del otro no obedece a ocultación 
o mala fe del solicitante. '

La Cusa de Socorro prestará el servido solicitado e inme- 
diatnmeiite comprobará, bien por los vocales visitadores o por 
los guardias de i’olida Urbana, la veracidad de los datos rese­
llados, y si se comprobara falsedad en los mismos, c) interesado 
abonará el servicio con arreglo a lo fijado en las Ordenanzas 
de exacciones y se le impondrá además por el Presidente de 
la Cusa de Socorro la sanción correspondiente a la falsedad, 

La solicitud- quedará registrada y archivada en la oficina 
ndmiiilslraliva con el luímero de orden que^e corresponda, des­
pués de liaberse anotado en el registro o libro conespoiidiente.»

Comisión de Qobernaolón

47. Conceder al Subalterno D. Francisco Manuel Cabra- 
uesla excedencia especial de guerra, regulada por los acuer­
dos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por ha­
berse incorporado al Ejército; debiendo justificarlo él interesa­
do dociiiiicntalmente.

4íi. Conceder la excedencia especial de guerra al Subal­
terno 14, Felipe Voi't‘1 a Alonso, en las condiciones determinadas 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por lia- 
berse iiicorporiKio al Ejército; debiendo requerirse al interesado 
para que presciite el original del docmiiento cuya copia consta 
unida ni expediente, para su cotejo y formalización, y que pruebe 
la veracidad de sus.manifestaciones.

•19. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, al Eácri- 
bieiile auxiliar taquimeennógrafo D, Gerardo Herva Garda, 
iiicot'porndo al Ejército, según lia probado documentalmeníe.

■fio. Facultara! encargado/interinamente de la dirección 
arUstica de la llanda Muiiidpal, en atención a las numerosas 
bajas sufridas por dicha institución por fallecimientos, jubila­
ciones, cesantías y excedencias de guerra, y de conEorinidad 
con el informe emitido por el señor Consejero Delegado de 
Cultura, para que elija el personal idóneo preciso a fin de 
cubrir todas las vacantes que existan nctualineule o se pro­
duzcan por análogas circunstmidas, otorgándose a los desig­

nados una retribución mensual equivalente al sueldo de entrada 
que, según la reorganización, tienen los Profesores de la Ban­
da, con la advertencia de que los nombrados sólo tendrán un 
carácter eventual y transitorio de sustitutos y sin que, por 
tanto, adquieran ningún derecho, limitándose a percibir la re­
tribución correspondiente durante el tiempo que circunstandal- 
mente figuren incorporados a la Banda, cesando, si antes no 
resolviese otra cosa el Ayuntamiento, en el momento en que 
se incorpore a la citada ínstítudón cada uno de lós titulares a 
quienes sustituyan; asignaciones que serán cargo a (as par­
tidas consignadas en presupuesto para el personal de la Ban­
da; debiendo el encargado de la dirección de la misma formu­
lar propuesta, que se someterá a aprobación de la Comisión 
de Gobernación y a la Alcaldía Presidencia, de los elegidos, 
indicando el instrumento que interpreten y la vacante que 
cubran.

51. Desestimar, visto el informe emitido por el^Servicio 
Contencioso municipal, el recurso interpuesto por D. Manuel 
Alvarez Naya solicitando reposición del acuerdo municipal 
de 18 de marzo último, por el que fué destituido del cargo de 
Arquitecto municipal, como incurso en la falla grave definida 
en el apartado quinto del artículo 194, en relación con el 196, de 
la vigente ley Municipal.

52. Conceder al Profesor de la Banda Municipal D, Ma­
riano Sauz de Pedro la excedencia especial de guerra, regula­
da por los acuerdos muuicipales de 19 de marzo y 9 de julio ‘ 
de 1937, por haberse, incorporado al Ejército; extremo que 
deberá justificar documentalmente e! interesado.

53. Destituir, con todos los pronunciamientos que son con­
secuencia de tal acuerdo, ai Recaudador de Arbitrios munici­
pales D.Enrique Conde Salazur, como resultado de! expediente 
seguido al efecto, que ha puesto de manifiesto que el interesado 
se halla incurso cu el caso de íjicompatibiiidades establecidas 
en el párrafo segundo del articulo 28 del Estatuto de recauda­
ción y en las faltas graves que define el apartado tercero del 
artículo 235 y sanciona el Í136 del mencionado Estatuto.

54. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se resuel­
va la instancia presentada por el Médico de Asistencia Munici­
pal D. Manuel Jiménez García de la Serrana interesando la 
excedencia, por venir prestando servicios en el Ejército como 
Comandante de Sanidad Militar, con destino en el Hospital nú­
mero 16 de Madrid, en el sentido de que le sea concedida la ex­
cedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos munici­
pales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, toda vez que el in­
teresado prueba documentalmente el extremo que sirve de base 
a su petición,

Y se acordó, de conformidad con Ío propuesto en el prece­
dente dictamen, conceder la excedencia especial de guerra 
solicitada por D. Manuel Jiménez García de la Serrana y que 
vuelva este expediente a la Comisión, para que, a la vista de 
ofrecimiento que hace dicho facultativo de seguir prestando 
sus servicios como Jefe de la consulta de Ginecología, con 
carácter gratuito, examine si debe aceptarse dicho ofrecimiento,

. Consejo Espeeíal de Cultura Primarla .

55. Disponer la separación de sus cargos de la Profesora 
especial doña Rafaela Caso Salcedo y de la Celadora doña 
Justa Santos Pérez, por abandono de destino, si bien hacién­
dose constar que la sanción propuesta no será definitiva si las 
mismas jnstificati debidamente su situación y los motivos que 
les liayan impedido reintegrarse a sus cargos.

56. Asignar !« gratificación de 1.500 pesetas anuales, a 
partir del mes en curso, al Maestro de sección de Escuelas

¿ i*á.
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municipales D. José Garrido Casanova, a quien se ha enco­
mendado transitoriamente la dirección del Colegio de !a Pa­
loma, como una de las inmediatas medidas a realizar para 
acometer la reorganización del internado de referencia, actual­
mente instalado en Barcelona; debiendo ser cargo la expresada 
asignación al crédito consignado en el capitulo X, articu­
lo 2.“, del vigente presupuesto, «para indemnizar a los direc­
tores de Grupos municipales, iuctuídos los de la primera ense­
ñanza benéfica*.

57. Abonar, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al Comité de intervención de la Casa José Gon­
zález Serrano 120,75 pesetas, importe del arreglo de los ser­
vicios sanitarios nevadosa cabo en el Grupo Jacinto Benavente, 
suma que deberá ser cargo a lo consignado en el capítulo II, 
articulo 1 concepto 371 del vigente presupuesto, «para obras 
de reparación de los distintos Grupos escolares, nacionales y 
municipales».

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

I H T E R V E H C I P H
E N S A N O H E '

ESTADO SEMANAL DE INGRESOS V PAGOS REALIZADOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1938

I N G R E S O S  *

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos

. C A P Í T U L O S presupuestos Hasta e! 30 de Del l al 7 de Total basta el T
abril mayo de mayo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas .
» >

2.“—Aprovechamiento de bienes comunales.................................. 1» » »
3.°—Subvenciones.................................................................. ..... ■ l.OOO » * IS »
4.“—Servicios municipalizados.................................................... » >> v »
5,°—Eventuales y extraordinarios.................................................. 351.800 227.673,97 t 227.673,97
6.“—Arbitrios con fines no fiscales................................................. » È
7.“—Contribuciones especiales...................................................... » »
8.“ —Derechos y tasas.................................................................... » » » »
9.'’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 21.468.770,90 2.189.448,44 » 2.189.448,44
10,—Imposición municipal........................ ...................................... » » »
11.—Multas...................................... ............................................... » ^ » »
12.—Mancomunidades.................................................................... » »
]  ̂—F.nHrfflfiRR meniìffiR.......... ......... ..................... ........... . » » V »
14.—Agrupación forzosa del Municipio..................... ............... » 1 y> »
15.—Resultas...................................................................... --------- 550.000 6.871.185,10 » 6.871.185,10

22.371.570,90 9.288,307,51 9,288,307,51
15,—Resultas (por incorporación)................... ...........................-. 12.379,038,02 5.979,205.20 » 5.979,205.20

S a m a s ...................................... 34.750.603,92 15.267.512,71 y> 15.267.512.71
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ 3.766,99 423,33 4.190,32

Total de ingresos..................... 34.750.608,92 15.271.279,70 423,33 15.271.703,03

"" P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

C A P Í T U L O S  ■ autorizados Hasta e! 30 de Del l al 7 de Total basta el T
- abril mayo de mayo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,"—Obligaciones generales................................................. .......... 12.694.817,21 1.838.025,12 21.946,27 1.859.071,39
2.“—Representación numicipal........................................................ » » » »
3."—Vigilancia y seguridad............................................................. » > » .  »
4,“—Policía urbana y rural................ ............................................. 2.515.910,25 67.341,99 333,33 67.675,32
5.‘’—Recaudación............................................................................ 998.000 114.174,87 114,174,87
8.“—Personal y material de oficinas............................................. 1.104.928,75 200.334,14 59.891,46 260.225,60
7.“—Salubridad e higiene................................................................ 801.152 76.450,15 3.166,66 79,616,81
8,“—Beneficencia.................................................................. ......... v> 1»

364.000 62.029,40 1.185 63.214,40
iO,—Instrucción pública............ •................................................... > » y>
11.—Obras públicas............................. ........................................... 3.596.248,37 679.732,27 16.766,62 696.498,89
12.—Montes..................................................................................... ii » » y
13.—Fomento de los intereses comiinales...................................... » y» ■ »
14.—Servidos municipalizados,...................................................... » » > »
15.—Mancomunidades..................................................................... » . » » “
16.—Entidades nfenores,................................................. ............. » » » , t
17.—Agrupación forzosa del Municipio........................ ................. » » «
18.—Imprevistos........................................................................... .. 90.000 7.7.50 'f) 7.750

22.165,056,58 3.045.837,94 103.289,34 3 149.127,28
19,—Resultas (por incorporación)................................................. 20.203.174,37 1.995.930,61 25.997,40 2.021.928,01

S a m a s ...................................... 42,368.230,95 5,041.768,55 ' 129.286,74 5.171.Ü55.29
Pagos por devoluciones de ingresos............................................... » 7> »

T o t a l  d e  p a g o s ......................................... 42.368.230,95 5.041.768,55 129.286,74 5.171.055,29

m i e n l o di
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IngreBOH formalizadnn..,. 
Iiiem devueltos................
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS PESETAS

15.267.512,71
» 15.267.512,71

5.I7I.055.»
4.190,32 5.166.864,97 ¿

Bxistúncla en Depositaría. 10,101647,74

Madrid, 7 de mayo de 1938.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

ASISTENCIA
INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen esiadisiico de la labor reatixada durante el mes de 
abril de m 3

CONSULTAS
Ue selección...................................
De adultos.........................................
De nitlos...........................................
De laritigoiogía ................................
De tuberculosis qiitriirgicas,. . . .  .o. 
De convivientes................................

Nttniero
de

enlefmot

456
44.Ì
122

y>

D
86

Total ob consultas.............. 1.107

E E R V r c I O 8
Cutirreacciones., 1

Rai/os A,‘
iíadlogrtifius.......
UudioBCbpluB.. . .

Inyecciones:
HIpodérmicas------
Ititratraqueales... 
luirá venosas........

Operaciones:
Nemuotórax........................
Tordcicns.............................
Lari ngo lógicas......................
Huesos y nrtlculaclones.......

Laboratorio de anfilists:
Orina...................................
Esputos...............................
Sangre...................................
Otros análisis........................

Correspondencia:
Reclhldu (oficial).........
Enviada (((lem)...........

375

»
765

387

417

19
»
»
»

12
38
23
ti

10
24

Total de servicios.. ...........  3,188

Mudrid, 30 de abril de 1938. — El Director, Dr. E, Alvaro 
Orada.

CASA DE SOCORRO DEL DlSl Rn O DE BUENAVISTA

CONSULTA l'-SPECIAL ÜIí DIíRMATOLOGIA Y PROFILAXIS 

Servicios prestados durante el mes de abril de /ftíí

Enfermos nuevos.....................       110
Idem antiguos.................  501
Aplicudouea de nieve carbónico. . . .  ^........................ . »
Idem de lámpara de cuarzo, Kromnyer y Solnx............  83
RIectrocoaguladones, escarificaciones y galvanocaustia 65
Operaciones....................... ^ ........................................  ,3
Curas.........................   87

Sarna y  signe. 858

Suma anterior...
Inyecciones de vacuna esta fi locó cica......
Idem de fd gonocócica. . .......................... .
Idem de fd. uiitiacneíca..............................
Idem de aiitohematoterapia....................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos. 
Idem de cacodilato sódico liipodérmico..
Idem de Id. id, intravenoso.......................
Idem de salicilato sódico.......................... .
Idem de bismuto Pons................................
Idem de espirog;il....... .................................
Idem de otros bismátícós.......................... .
Idem de benzoato de mercurio......... . .i
Idehi de neosalvarsáii........... ................... .
Idem de sustítutivos del neosalvarsán___
Idem de sales de o ro ................................. .
Idem varias.......................... ................... ..

858
130 
18 
35 
30 
» ' 
17 
54 
»
63
*

103
91
16
»
»
62

T otal. . .............................. 1.485

Madrid, 30 de abril de 1938.—El Jefe de la consulta, Antonio 
Torrecilla.

CEMENTERIOS
inhumaciones verificadas desde el 27 de marzo ai 2 de abril 

y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I NH UMA C i O NES

IS’8 1937 J936 1935 1934 1933

Municipales................. 578 479 250 254 380 350
Sun Junto.................... » 4 4 9 9
San Lorenzo................ » ' 6 5 7 12
Santa María.......  . . . i 1 2 8 1 [
San lííidro.................... 1 ! 6 5
Cripta de ia iglesia de 

1« Concepción......... » » » » »
578 479 262 266 410 387°

Petos iuliiiuiaduH eii los 
municipales........ 23 ' 32 25 28 39 29

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Î esetHS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea........... Q,50

Relativos a instalacióii de motores, ascensores, ' 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se pubüqueti por ■
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea............... 1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero,-abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N l C i P A I .  E S

Ayuntam.iento de Madrid


